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Mun¡dpalidad Distrilat
Mar¡ano Melgar

ACUERDO DE CONCEJO MUNIctPAL N' 085 -2024-MOMM

MarianoMersar, 2 3 A60. 202t
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

ElConcejo Municipal de la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Melgar en Ses¡ón Extraord¡naria
de fecha 21 de agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfrédo Ayala
Arenas, trató: lnformé de la Comis¡ón de Condecorac¡ones en mer¡to a la Ordenanza
Municipal N"756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coord¡nación N'059-2024-GM-MDMM con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N'04 de la Comisión de Condecoraciones de la Municipalidad Distr¡tal de
Mariano Melgar con fecha 20.08.2024, el Expediente Administrativo N"14109-2024 con fecha
20.08.2024, y ,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, modificado por
la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, refer¡das a
asuntos específicos de interés público, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
instituc¡onal (... );

Que, conforme señala el articulo 39" de la precitada normai "/os concejos munic¡pales
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strat¡vos concern¡entes a su organización ¡nterna, /os resue/yen a través de
resoluc¡ones de concejo,,

Que, mediante Ordenanza Municipal N"756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la fi¡unicipalidad Distrital de Mariano Melgar, con el fin de establecer el
procedim¡ento para el otorgam¡ento de condecoraciones por parte de la Municipalidad a
personas naturales y/o juridicas, nac¡onales y/o extranjeras, así como a entidades públ¡cas y/o
pr¡vadas que hayan real¡zado servic¡os meritorios, distinguidos y/o extraordinarios,
contribuyendo de manera significativa a los objetivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,

lmente en el ámb¡to de nuestra jurisdicción;

Que, la presente OÍdeñañza menciona que la Condecoración "D¡ploma" se otorga por los
merecimientos y servicios en beneficio de la colectividad del distrito; y en concotdanc¡a con el
articulo l3', corresponde a la Comisión de Condecoraciones proponer al Concejo Municipal
el otorgamiento de las respectivas condecoraciones, en virlud de las decisiones adoptadas
previa evaluación de solicitudes, conforme al articulo 21" y 22',

Que, los artículos 194" y 195" de la Constituc¡ón Política del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las mun¡cipalidades
provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía polít¡ca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Título
Pre¡iminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipal¡dades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujecjón al
ordenamiento juridico;
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Que, mediante Hoja de Coordináción N"059-2024-GM-MDlvl¡/, Gerencia Mun¡cipal rem¡te
la Acta N'04 de la Comisión de Condecoraciones a la Oficina General de Atenc¡ón al
Ciudadano y Gestión Documentaria para que la propuesta de reconoc¡miento sea puesta a
consideración del pleno del Concejo f\¡unicipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos ántes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N'27972
- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, el Concejo Mun¡cipal en Sesión Extraordinar¡a de fecha
21 de Agosto de\2024, aprabado por UNANIMIDAD con dispensa del tramite de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR DIPLOMA
lvlariano Melgar, a ELISEA CONTO SANALIA

, en nombre de la Mun¡cipalidad Diskital de
- PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE

POSESIONARIOS Q, Ql y Q2 DEL AA.HH. PUEBLO LIBRE por su reconoc¡da labor y
contribución al crecimiento y desarrollo del distrito.

ARTíCULO SEGUNDO,. DISPONER , la enfega de la Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Concejo l\4unicipal correspondiente

ARTICULO TERCERO.. ENCARGA R, a Ia Of¡cina Genoral de Atenc¡ón al C¡udadano y
Gestión Documentar¡a la notificación de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus funciones sean competentes, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicac¡ón Ia publicación en el PORTAL WEB de la lvlunicipalidad Distrita¡
de Mariano Melgar, y al Responsable del PORTAL DE TPÁNSPARENCIA de la Entidad, la
dif usión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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